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Resumen
Los objetivos del estudio son: 1) determinar el nivel de ruido generado por vehículos 
automotores en la ciudad de Matamoros, Tamaulipas, y 2) identificar el impacto del 
ruido ambiental sobre la calidad del sueño y el rendimiento de los habitantes del área 
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urbana. La investigación fue cuantitativa, transversal y correlacional. El ruido se 
midió en siete cruces, y para la recolección de datos sobre la calidad del sueño y el 
rendimiento; la muestra fue de 732 participantes. Se concluyó que el ruido vehicular 
se asocia a la calidad subjetiva del sueño, la cual, a su vez se relaciona significati-
vamente con el rendimiento.

Palabras clave: ruido vehicular; calidad del sueño; rendimiento; zona 
urbana.

Abstract
The objectives of the study are: 1) to determine the level of noise generated by motor 
vehicles, at the city of Matamoros, Tamaulipas, and 2) to identify the impact of en-
vironmental noise on sleep quality and performance of the inhabitants of the urban 
area. The study was quantitative, transversal and correlational. Noise was measured 
in seven crossings, and for the collection of data on the quality of sleep and perfor-
mance; the size of shows was of 732 participants. It was concluded that traffic noise 
is associated with the subjective sleep quality, which is significantly related to the 
performance.

Keywords: vehicular noise; quality of sleep; performance; urban area.

Introducción

Generalmente, cuando se habla de desarrollo urbano se piensa en los grandes 
beneficios que dicho desarrollo representa para la comodidad del ser huma-
no. La inversión en infraestructura se supone sinónimo de accesibilidad, 
confort y beneficios económicos, pues las propiedades cercanas incrementan 
su plusvalía, los costos de traslado disminuyen, se ahorra tiempo en la rea-
lización de actividades cotidianas, entre otras ventajas. Muchas veces este 
crecimiento se presenta de forma tan acelerada, que para los mismos pobla-
dores es difícil asimilarlo, y para cuando se dan cuenta, las zonas residen-
ciales apacibles que habitaban, de pronto se ven rodeadas de grandes viali-
dades, con los beneficios e inconvenientes que de ello se derivan.

Uno de los impactos negativos que tiene el uso de vehículos automoto-
res en las grandes ciudades es sobre el medio ambiente, incrementando la 
contaminación acústica. El ruido se define como “todo sonido indeseable 
que moleste o perjudique a las personas” (NOM-081-ECOL-1994: 4.26). En 
un sentido más amplio, de acuerdo con el Observatorio de Salud y Medio 
Ambiente de Andalucía (OSMAN, s.f.), se establece que el ruido se integra 
por dos componentes principales: el primero contempla el aspecto físico, y 
el segundo se considera de tipo subjetivo al referirse a la sensación de mo-
lestia que manifiesta el receptor.
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Al respecto, el Centro Estatal de Vigilancia Epidemiológica y Control 
de Enfermedades (CEVECE), asevera que el ruido debe considerarse como 
un problema ambiental de gran relevancia, además de ser un factor de riesgo 
sanitario. Así mismo, lo reconoce como un problema de salud pública que 
va en aumento debido al crecimiento poblacional y al incremento en la can-
tidad de medios de transporte público y privado.

En este sentido, Ramírez y Domínguez (2011, p. 510) afirman que en 
las zonas urbanas la principal fuente emisora de ruido ambiental es el trans-
porte vehicular, debido al servicio que presta para la realización de activida-
des cotidianas, lo cual es característico de las ciudades modernas y conforma 
una problemática poco atendida en los países en vías de desarrollo. Por su 
parte, Martínez (2005, p. 2) asegura que el ruido por tráfico se encuentra 
asociado al incremento de vehículos automotores, impactando la vida de los 
habitantes; ello es reafirmado por Alfie y Salinas (2017, p. 68), quienes 
consideran que el ruido ambiental se encuentra asociado al uso de vehículos, 
los cuales lo generan a través de sus propios “mecanismos, motores y el roce 
de los neumáticos con el pavimento”. Además, existen ruidos de tráfico in-
dependientes al vehículo, sobre todo en las zonas residenciales, que derivan 
principalmente del uso de altavoces o cláxones que son utilizados por el 
conductor para ofrecer un producto a la venta mientras se desplaza por las 
calles.

Se sabe que el ruido es un factor nocivo para la salud del ser humano. 
Sus efectos pueden clasificarse en dos grupos: físicos y psicosociales, aunque 
en muchas ocasiones se presentan efectos combinados. En lo concerniente 
a los efectos psicológicos, la OMS (1999, pp. 4-5) reconoce los relativos 
sobre la salud mental, el rendimiento, la conducta y la vida social, así como los 
trastornos del sueño. Al respecto, según De Santillana et al. (2010, p. 8), 
los trastornos del sueño presentan una elevada prevalencia en la población; 
se calcula que entre 20 y 30% de los pobladores de los países industrializa-
dos en Occidente lo padecen, lo cual propicia la aparición de otros factores 
psicosociales, tales como la disminución de la capacidad en el rendimiento 
laboral, el incremento de la probabilidad de ocurrencia de accidentes, y las 
repercusiones en las funciones cognitivas, como son las afecciones en la 
concentración en una tarea específica, en la productividad, en la conducta, y 
también en la calidad de la vida sexual. Es decir, los efectos del ruido van 
más allá de lo físico debido a las consecuencias a mediano y largo plazo que 
pueden observarse en los diferentes contextos del individuo. En este sentido, 
Álvarez (s.f.) establece que los efectos que el ruido ejerce sobre el compor-
tamiento del individuo tienen que ver mayormente con su rendimiento y 
comportamiento social. Así mismo, se generan efectos psicosociales y se 
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merma el proceso de comunicación entre las personas. Por lo tanto, el ruido 
es considerado como un factor potencial de riesgo para la seguridad al inter-
ferir en la comunicación y la concentración de quienes se exponen a él.

El sueño es una necesidad primaria para el hombre, tan relevante como 
la necesidad de beber o comer, y dicha necesidad puede llegar a ser más 
imperiosa que otras de carácter biológico (Chóliz, 1994, p. 217). De la mis-
ma forma, Hernández (2006) denomina al sueño como un “proceso fisioló-
gico necesario” que desempeña un importante papel en el “desarrollo precoz 
del cerebro, en el aprendizaje y en la consolidación de la memoria”.

En este sentido, Medina, Feria y Oscoz (2009, p. 2) reconocen dos fases 
del sueño. La primera contempla el sueño REM (Rapid Eye Movement) o 
sueño onírico, que es la etapa donde el cerebro permanece activo. La segun-
da fase corresponde al sueño no REM o NREM, el cual se encuentra dividi-
do en cuatro etapas, en las que de manera progresiva va tomando mayor 
profundidad. Para que el sueño se considere reparador debe repetirse un 
patrón donde el NREM es seguido por el REM durante aproximadamente 
90 minutos cada uno, repitiéndose de cuatro a seis veces durante el ciclo del 
sueño, el cual generalmente tiene una duración de ocho horas. Por lo tanto, 
si una persona despierta antes de completar su ciclo normal de sueño, será 
mayor la probabilidad de que su descanso no sea reparador.

Sierra, Jiménez y Martín (2002, p. 38) coinciden en que los trastornos 
del sueño no sólo afectan la salud de la persona que los padece, sino su ca-
lidad de vida, que a su vez interfiere con la capacidad de atención sobre una 
tarea. Carskadon (1990, p. 5) identifica como consecuencias del sueño insu-
ficiente en adolescentes, la somnolencia diurna, la mayor vulnerabilidad a 
tener accidentes, los cambios en el estado de ánimo, los problemas de con-
ducta, el incremento en las probabilidades de consumir drogas y alcohol, así 
como la aparición de los principales trastornos del ciclo sueño-vigilia. 

Existen múltiples factores que alteran esta actividad y generan una serie 
de consecuencias en la salud de las personas, los cuales son también cono-
cidos como trastornos del sueño y se caracterizan por incidir negativamente 
sobre la calidad del mismo. En este sentido, Blaivas (2012) menciona que 
existen más de cien trastornos diferentes del sueño, los cuales pueden agru-
parse en cuatro categorías: insomnio, somnolencia diurna excesiva, trastor-
nos del ritmo circadiano y conductas anormales durante el sueño. Por otra 
parte, los trastornos del sueño pueden clasificarse como orgánicos y no or-
gánicos. Los primeros se manifiestan como sintomatología de un padeci-
miento patológico, mientras que los segundos tienen que ver con factores 
externos que impactan sobre la calidad del sueño. Dentro de esta clasificación 
de factores externos se encuentra la exposición al ruido.
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De acuerdo con Bobes (1992, p. 100), el umbral de ruido que es nece-
sario para ocasionar un despertar repentino dependerá de la fase del sueño 
y de la necesidad de sueño de la persona; sin embargo, “nunca llega a 
existir una adaptación a un nivel alto de ruido”. Los ruidos que mayormen-
te afectarán son aquellos que son intensos y ocasionales. En este sentido, 
se pueden identificar algunos ruidos producidos por el tráfico vehicular con 
estas características, como pudiera ser el sonido de un claxon, la música a 
nivel alto de un coche que pasa, el rechinido de llantas, entre otros. Así 
mismo, el autor asegura que a menor nivel de ruido, la calidad del sueño es 
mejor.

Por otra parte, Chávez (2006, p. 43) señala que los efectos que el ruido 
ejerce sobre el sueño pueden clasificarse en tres principales grupos. El pri-
mero se relaciona con las interferencias que este factor de riesgo tiene sobre 
el sueño, por ejemplo, la dificultad para conciliarlo o las interrupciones 
durante el periodo de sueño. Así mismo, se incluyen en este grupo algunas 
manifestaciones físicas como el incremento de la presión arterial o del ritmo 
cardíaco, los cambios en la frecuencia respiratoria, los movimientos corpo-
rales, entre otros. El segundo grupo incluye los efectos posteriores a la ex-
posición al ruido, como la fatiga, las modificaciones en la conducta y/o la 
alteración del bienestar. Como tercer grupo, el autor identifica los efectos a 
largo plazo, refiriéndose a la aparición de enfermedades orgánicas produci-
das por las alteraciones del sueño.

Existen diversos estudios que ponen de manifiesto la relación entre el 
ruido del tráfico y la calidad subjetiva del sueño. En un estudio realizado por 
Sygna, Aasvang, Aamodt, Oftedal y Hjertager (2014, p. 17), en una muestra 
de 2 898 participantes, se encontró que los individuos que presentaron una 
calidad del sueño pobre pueden ser más vulnerables a los efectos del ruido 
del tráfico sobre su salud mental, en comparación con los que presentaron 
una mejor calidad del sueño. Por otra parte, Freir, Mohler y Röösli (2014, p. 
194) encontraron que, en una muestra de 1 122 personas, los efectos del 
ruido del tráfico sobre la calidad objetiva del sueño fueron independientes a 
la percepción de molestias por el ruido, mientras que la asociación entre la 
calidad subjetiva del sueño y el ruido se encuentra mediada por la percepción 
de molestias por ruido. En otro estudio, realizado por Őhrström, Hadziba-
jramovic, Holmes y Svensson (2006, p. 116), en una población conformada 
por 160 padres de familia y 160 menores de 9 a 12 años de edad, se encontró 
que en ambos grupos los resultados mostraron que existe una relación entre 
los niveles de ruido del tráfico y la calidad del sueño, mientras que en los 
niños otro factor asociado al ruido vehicular es la somnolencia diurna. En 
este sentido, Quevedo y Quevedo (2011, p. 60) encontraron que existe una 
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influencia significativa de los patrones de sueño sobre el rendimiento aca-
démico de la población estudiantil. Al respecto, Falleti, Maruff, Collie, 
Darby y McStephen (2003, p. 265) señalan que, de acuerdo con los resul-
tados de su estudio, la fatiga o somnolencia diurna causa tanto deterioro 
como el alcohol respecto a la capacidad de atención continua y la memoria, 
y afecta al desarrollo del aprendizaje y a la precisión para realizar activida-
des complejas.

Por lo anterior, se considera pertinente el abordaje de esta problemática 
común entre los habitantes de las zonas urbanas. Para ello, el presente tra-
bajo de investigación tiene dos objetivos principales: 1) determinar el nivel 
de ruido ambiental generado por el tránsito de vehículos automotores en 
las principales avenidas de la ciudad de Matamoros, Tamaulipas, México y, 
2) identificar el impacto que tiene el ruido ambiental generado por el tránsi-
to de vehículos automotores sobre la calidad del sueño y el rendimiento de 
los habitantes de la zona urbana.

Contexto del estudio

El presente trabajo de investigación se desarrolla en la zona urbana de la 
ciudad de Matamoros, ubicada en el estado de Tamaulipas, en la frontera 
norte de México (véase el Mapa 1).

Matamoros cuenta con 520 367 habitantes, de acuerdo con cifras del 
último censo poblacional realizado por el Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía (INEGI, 2015). De los 43 municipios que integran la entidad, 
Matamoros ocupa el segundo lugar respecto a la cantidad de habitantes, 
superado únicamente por Reynosa. La principal actividad económica corres-
ponde a la industria maquiladora de exportación (IME), además de ser un 
importante cruce fronterizo comercial. Respecto a las características de la 
población, debe tenerse en cuenta que, si bien la circulación vial tiende a 
disminuir durante la noche, existe un grupo de trabajadores nocturnos. Aun-
que no se cuenta con cifras oficiales respecto a la cantidad de personas que 
componen dicho grupo, ya que la principal actividad económica de la zona 
es la industria maquiladora de exportación, la sobreoferta de fuerza laboral 
genera en las empresas la expectativa de que el trabajador “pueda movili-
zarse prácticamente a cualquier hora del año para la producción” (Carrillo, 
1994, p. 21), generando los turnos nocturnos que aseguran que la producción 
no se detenga, sin importar el horario. Esto sin contar con los trabajadores 
de establecimientos de recreación y entretenimiento, áreas de salud, vigilan-
cia y comercio.
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Esta circunstancia hace imprescindible que el periodo de sueño de un 
trabajador nocturno se realice durante el día. De acuerdo con Medina (2004, 
pp. 55-56), el 60% de los trabajadores que laboran por la noche sufren alte-
raciones del sueño, ya que éstos suelen tener menos horas de sueño que los 
que trabajan durante el día (aproximadamente de cinco a seis horas). De la 
misma forma, el dormir en turno diurno influye sobre la profundidad del 
sueño. Esto es debido a diversos factores, incluyendo aquellos de índole 
ambiental, entre los que se encuentra el ruido. Al respecto, la Organización 
Mundial de la Salud (OMS, 1999, p. 8) también hace una distinción horaria 
al recomendar límites máximos de ruido ambiental, de tal forma que duran-
te el día el ruido continuo exterior no debe rebasar los 55 dB(A), o 50 dB(A) 
para ruido moderadamente molesto. También considera que, para un descan-
so nocturno adecuado, el nivel de ruido continuo de fondo no debe exceder 
los 30 dB(A), por considerarse que a partir de este valor inician los efectos 
cuantificables del ruido sobre el sueño. Así mismo, para sucesos de ruido 
únicos el valor máximo no debe ser superior a 45 dB(A).

En lo concerniente a las características del parque vehicular, al ser una 
ciudad fronteriza, es común la circulación de transportes comerciales que se 
dirigen a Estados Unidos, o ingresan productos y/o materias primas al país. 
En este sentido, Matamoros se conoce como “la gran puerta de México”, 
haciendo alusión a esta actividad transfronteriza.

Otra característica relacionada al tráfico de la ciudad es “la permanente 
presencia de tráfico vehicular extranjero e irregular del cual no existe registro 
oficial” (Velázquez, Zamorano y Ruiz, 2017, p. 10). Al respecto, el Instituto 
Nacional de Ecología y Cambio Climático (2010, citado por Zamorano, Peña, 
Parra, Velázquez y Vargas, 2015, p. 22) ha considerado que la cantidad de 
vehículos registrados ante la Secretaría de Finanzas es de 76 533. Sin embar-
go, de acuerdo con el “Reporte final de emisiones y parque vehicular de 
Matamoros y Reynosa, Tamaulipas”, la cantidad de vehículos activos ascien-
de a 267 290. Esto representa una diferencia de casi 200 000 vehículos.

Es un hecho que, debido a esta problemática, resulta imposible dar 
una cifra exacta de los vehículos activos. Lo que sí se puede afirmar es 
que el tránsito vehicular representa un problema en aumento respecto al 
ruido que genera, ya que, por tratarse de un país en vías de desarrollo, los 
vehículos suelen ser antiguos y son adquiridos a bajo costo por ser de 
segunda mano, lo que significa que en muchas ocasiones las condiciones 
mismas del automóvil agravan la emisión de ruido al circular por las calles 
de la ciudad.

En México existen disposiciones legales en materia de prevención de 
riesgos asociados a exposiciones a ruido, generadas por diferentes depen-
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dencias. Estas regulaciones establecen criterios máximos de emisión y ex-
posición a niveles de ruido para evitar los daños a la salud que pudieran 
generarse de una sobreexposición. Estas disposiciones pueden dividirse en 
dos: 1) las que garantizan la protección de la población con exposición la-
boral al ruido y, 2) las que regulan la generación de ruido ambiental que 
puede afectar la salud de la comunidad en general.

En cuanto a la emisión de ruido ambiental, éste se clasifica de acuerdo al 
tipo de fuente que lo genera: 1) fuentes móviles y 2) fuentes fijas. Respecto a 
las fuentes móviles, el Reglamento para la Prevención y Control de la Conta-
minación Ambiental Originada por la Emisión de Ruidos (1976, art. 32) esta-
blece los límites máximos de emisión de ruido ambiental, segregándolo en dos 
tipos de fuentes, como se observa en el Cuadro 1 y en el Cuadro 2.

Sin embargo, se hace notar que este reglamento no ha sido modificado 
desde el año 1976, por lo que es probable que los niveles máximos permiti-
dos de emisión de ruido ambiental debieran ser evaluados nuevamente en 
relación con las características de los modelos de los automóviles que pre-
dominan en la actualidad. Para ello, en el ámbito internacional se ha emplea-
do la Norma ISO 1996 (International Organization for Standarization, 2007 
y 2016), denominada de forma general “Acústica. Descripción, medición y 
evaluación del ruido ambiental”, la cual está estructurada en dos partes: en 
la primera se describen las magnitudes básicas y los métodos de evaluación 
del ruido medioambiental; la segunda se centra en la determinación de los 
niveles de presión acústica y su incertidumbre asociada. Con éstas se pre-
tende establecer elementos para que las autoridades puedan realizar la me-
dición y la evaluación del ruido en ambientes comunitarios, pudiéndose 
desarrollar normas nacionales y reglamentos, así como los correspondientes 
límites de ruido aceptables en la evaluación (ISO, 2007, 2016).

Cuadro 1 
Niveles máximos permitidos de emisión de ruido ambiental por fuentes 
móviles (vehículos automotores), en dB(A)

Peso bruto vehicular

Año / modelo
Hasta  

2 727 kg
De 2 728  

a 3 500 kg
De 3 501  

a 11 001 kg
Más de  

11 001 kg
Anteriores a 1977 86 88 91 98
1977 y 1978 83 85 88 95
1979 en adelante 80 83 85 92

Fuente: Reglamento para la Prevención y Control de la Contaminación Ambiental Origi-
nada por la Emisión de Ruidos (1976, Art. 32).
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Metodología

El presente estudio tiene un diseño cuantitativo, correlacional y transversal. 
Fue desarrollado en la ciudad de Matamoros (Tamaulipas, México), la cual 
tiene una extensión geográfica de 4 045.62 km2 y un total de 520 367 habi-
tantes, de los cuales el 51.3% son del género femenino y 48.7% varones 
(INEGI, 2015). Matamoros, por ser una ciudad fronteriza, tiene condiciones 
migratorias específicas que impactan sobre la cantidad de vehículos que 
circulan por sus vías. El registro vehicular oficial indica que existe un total 
de 132 938 vehículos automotores; sin embargo, tal cantidad, al igual que el 
número total de la población, podría llegar a triplicarse debido a dichas ca-
racterísticas.

Para la obtención de datos de campo, el estudio se dividió en dos fases. 
La primera consistió en la medición de los niveles de ruido asociados a la 
circulación de los vehículos automotores; la segunda se concentró en tres 
variables en la población expuesta al ruido por el tráfico vehicular: 1) la 
calidad subjetiva del sueño, 2) la presencia de problemas para dormir a 
causa del ruido ambiental exterior percibido y, 3) el rendimiento, entendido 
como la disfunción durante el día. Estas fases se detallan a continuación.

Fase 1. Medición de los niveles de ruido ambiental 
generado por el tráfico vehicular

Para la medición del ruido ambiental generado por el tráfico vehicular se 
determinaron como áreas críticas las que presentaran la mayor afluencia vial, 
por lo que de manera intencional se realizó una preselección de 13 cruceros 

Cuadro 2 
Niveles máximos permitidos de emisión de ruido ambiental por fuentes 
móviles (motocicletas, bicicletas y triciclos motorizados)

Año / modelo Nivel máximo permitido en dB(A)
Anterior a 1968 93
1968 a 1975 92
1976 a 1978 89
1979 en adelante 84

Fuente: Reglamento para la Prevención y Control de la Contaminación Ambiental Origi-
nada por la Emisión de Ruidos (1976, Art. 32).
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vehiculares. Ello permitió la ubicación de las calles y avenidas de mayor 
circulación en la ciudad. Estas vías son reconocidas por la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes (SCT) como arterias alimentadoras, con base en 
sus características de trayectos cortos y una velocidad promedio de 60 km/h 
(Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 1984, p. 6). Las características 
respecto al uso de suelo son principalmente comerciales y habitacionales.

Los valores del flujo vehicular fueron recopilados mediante el uso de 
un radar marca Safe Pace, el cual fue ubicado en los cruces a monitorear 
de forma no intrusiva, y se instaló en los soportes de las luminarias a una 
altura de tres metros. El equipo utilizado permitió la transferencia de los 
datos a una computadora mediante bluetooth al software SP-Data de la 
compañía Traffic Logix. De esta forma, se eligieron siete arterias alimenta-
doras, descartando tres vías colectoras y tres más por estar en reparación, las 
cuales se muestran en el Cuadro 3.

Una vez determinados los cruces, se procedió a la medición del ruido. 
Dichas mediciones fueron realizadas de lunes a viernes en tres periodos 
diferentes del día, contemplando un horario entre las 6.30 y las 18.30 horas. 
La manera de realizar las mediciones consideró que cada periodo tuviera una 
duración de una hora, desarrollándose en subperiodos de 15 minutos, lo que 
permitió el traslado a las diferentes aceras del cruce donde se realizó la 
evaluación. Debido a que no existe legislación mexicana que establezca un 
método para evaluar el ruido generado por el tráfico vehicular, se tomó como 
base la Norma ISO 1996-1 referente a la acústica, descripción, medición y 
evaluación del ruido ambiental: magnitudes básicas y métodos de evaluación 
(ISO, 2016, p. 5), así como también la Norma ISO 1996-2 (ISO, 2007, p. 1).

El equipo utilizado consistió en tres sonómetros tipo I, con sus respec-
tivos calibradores de campo, de la marca Quest Technologies 3M. La insta-
lación de éstos fue al menos a tres metros de distancia de cualquier fachada 
que pudiera reflejar el sonido y una altura de un metro y medio. Estos crite-
rios se determinaron considerando que en la ciudad no predominan los 
edificios y construcciones de gran altura; también por cuestión logística en 
la medición, lo que implicaba realizar traslados en periodos de 15 minutos. 
El parámetro obtenido fue el nivel sonoro continuo equivalente (Leq), proce-
diéndose con éste a determinar las incertidumbres estándar y expandida.

Con la finalidad de evitar un sesgo en la obtención de los niveles de 
ruido, se verificó que las condiciones ambientales predominantes contaran 
con las siguientes características: velocidad del viento menor a tres metros 
por segundo, y ausencia de temperaturas congelantes, lluvia y truenos.

Una vez obtenidos los resultados, se vaciaron a una computadora para 
su interpretación, utilizando el software QuestSuite Pro II. Es importante 
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señalar que durante esta etapa se presentó la imposibilidad de aislar comple-
tamente el ruido generado por el paso de los vehículos automotores, del 
resto de los ruidos ambientales, como pueden ser los producidos por anima-
les, vendedores, y por el tránsito de peatones, entre otros. Sin embargo, por 
la ubicación de los instrumentos de medición en relación a la dirección del 
viento, y los tiempos programados para la recolección de datos, puede afir-
marse que el ruido generado por el tráfico vehicular se encuentra represen-
tado significativamente en los resultados.

Fase 2. Medición de la calidad subjetiva del sueño, los problemas 
para dormir por el ruido ambiental exterior percibido y el rendimiento 
en la población expuesta al ruido generado por el tráfico vehicular

Para la medición de las variables calidad subjetiva del sueño, problemas para 
dormir por causa de ruido ambiental exterior percibido y rendimiento, en la 
población expuesta al ruido por tráfico vehicular se contó con la colaboración 
de 732 participantes. La muestra fue seleccionada de forma no probabilísti-
ca y por conveniencia. Las características de inclusión fueron: 1) habitar 
dentro del diámetro de un kilómetro de la zona determinada como crítica 
(contemplada en el Mapa 2), 2) participar voluntariamente y, 3) ser mayor 
de edad.

Previo a la aplicación del instrumento, cada participante fue notificado 
del objetivo del estudio a través de un consentimiento informado, mismo que 
establece un compromiso de confidencialidad por parte de los investigadores, 
garantizando el anonimato de los integrantes de la muestra. El instrumento 
utilizado para la recolección de los datos fue una adaptación del cuestionario 
de Pittsburg de calidad del sueño (PSQI), el cual quedó compuesto por 19 
ítems agrupados en nueve preguntas, tres de las cuales son de respuesta 
abierta, una cerrada y seis en escala de Likert. Además de los niveles de 
ruido, en el presente estudio se consideraron principalmente tres variables: 
1) calidad subjetiva del sueño, 2) problemas para dormir a causa del ruido 
ambiental exterior percibido, y 3) rendimiento. La confiabilidad del instru-
mento se obtuvo a través del coeficiente Alfa de Cronbach, alcanzando un 
valor de 0.746.
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Resultados

Resultados de la fase 1. Nivel de ruido ambiental 
generado por el tráfico vehicular

Los resultados de los niveles de ruido identificados en las zonas evaluadas 
se muestran en el Cuadro 4. Como se aprecia en éstos, el nivel sonoro con-
tinuo equivalente (Leq) identificado en la mayoría de las zonas excede los 70 
dB. La incertidumbre estándar se encuentra por debajo de los ±2 dB, mien-
tras que la expandida en ningún caso rebasa los ±3 dB. A pesar de que la 
relación entre el tráfico vehicular y el nivel de ruido arroja un índice de co-
rrelación de Pearson 0.72, se presentó un p-valor de 0.067.

Mapa 2 
Ubicación de los puntos de medición de ruido y tráfico vehicular

Fuente: Google Maps.
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Resultados de la fase 2. Medición de la calidad subjetiva del sueño, 
los problemas para dormir por el ruido ambiental exterior percibido 
y el rendimiento en la población expuesta al ruido generado 
por el tráfico vehicular

Distribución de la muestra

La muestra estuvo conformada por personas de 18 a 71 años de edad. El 49% 
tiene una edad dentro de un rango de 18 a 35 años, mientras que el 51% 
cuenta con 36 años de edad o más. Respecto al género, el 47% de los inte-
grantes de la muestra son varones y el 51% son mujeres.

En cuanto a la distribución de la muestra por cruce vial, los resultados 
se muestran en el Cuadro 5.

Relación entre las variables de estudio

El 55.3% de la muestra, correspondiente a 405 sujetos, aseguró haber tenido 
problemas para dormir por lo menos una vez en el último mes, de los cuales 
el 81.4% identificó como causa principal el ruido ambiental exterior. De 
ellos, el 72% identificó como fuente de dicho ruido el tráfico vehicular.

El 36% de las personas encuestadas calificó de mala a muy mala su 
calidad de sueño, mientras que el 26.8% consideró que la disfunción duran-
te el día (somnolencia y falta de ánimo) afecta su rendimiento en las activi-
dades cotidianas.

Cuadro 5 
Distribución de la muestra por cruce vial

Cruce F %
% 

acumulado
Acción Cívica y Blvd. Manuel Cavazos Lerma 188 25.7 25.7
Lauro Villar y Acción Cívica 111 15.2 40.8
Lauro Villar y Francisco Villa 100 13.7 54.5
Sexta y Canales 100 13.7 68.2
Sexta y Manuel Cavazos Lerma 100 13.7 81.8
Blvd. Manuel Cavazos Lerma y Virgilio Garza 100 13.7 95.5
Av. Marte R. Gómez y Pedro Cárdenas 33 4.5 100.0
Total 732 100.0

Fuente: Elaboración propia con los resultados del análisis de datos.
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En el Cuadro 6 se muestran los resultados de la correlación entre las 
variables de estudio.

Las correlaciones significativas se presentaron entre las variables mos-
tradas en el Cuadro 7.

Discusión

El ruido ambiental asociado a la circulación de vehículos automotores en la 
ciudad de Matamoros (Tamaulipas, México), identificado en los siete cruces 
considerados en el presente estudio, rebasa los 69 dB(A). Esto significa que 
dichos niveles de ruido exceden considerablemente la recomendación de la 
OMS (1999, p. 8), que señala límites para el ruido ambiental de 55 dB(A) 
durante el día y de 45 dB(A) durante la noche en zonas habitacionales.

En este sentido, se debe tomar en cuenta que estos niveles corresponden 
al ruido que genera el vehículo por sus características inherentes, así como 
a otros factores asociados, como pueden ser el roce de las llantas con el 
pavimento, las condiciones de la vía, el uso del claxon, el exceso de veloci-
dad, entre otros, que influyen en la cantidad de decibeles que se generan, 
según lo señalan Alfie y Salinas (2017, p. 68) y Morales (2006, p. A45).

Al respecto, aunque el Reglamento para la Prevención y Control de la 
Contaminación Ambiental Originada por la Emisión de Ruidos (1976, Art. 
32) establece de 80 a 92 dB(A) como límite máximo de emisión de ruido 
generado por vehículos automotores, para vehículos de modelos posteriores 
a 1979 sería irresponsable afirmar que existe cumplimiento normativo ya 
que, a pesar de no contar con cifras oficiales de la cantidad de vehículos que 
circulan por la ciudad de acuerdo al modelo-año, el Estudio de emisiones y 
actividad vehicular en Matamoros y Reynosa, del Instituto Nacional de Eco-
logía y Cambio Climático (INECC, 2010, p. 8), señala que únicamente el 
7.7% de una muestra compuesta por 12 714 vehículos cuenta con una anti-
güedad de 20 años o más en relación al año 2009. Esto significa que los lími-
tes máximos permisibles de emisión de ruido, que marca actualmente dicho 
reglamento, deberían ser actualizados en función de las características de los 
modelos de los vehículos automotores que hoy en día predominan en las vías.

Lo anterior hace notar la necesidad que existe en México en cuanto a la 
regulación de la emisión de ruido ambiental por fuentes móviles, ya que 
la normatividad existente en materia de ruido considera parámetros que no 
contemplan el ruido generado por vehículos automotores en circulación 
(NOM -011-STPS 2001; NOM-079-ECOL-1994; NOM-080-ECOL-1994 y 
NOM-081-ECOL-1994).
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Por otro lado, los resultados indican que una de las respuestas más co-
munes entre los integrantes de la muestra que manifestaron problemas para 
dormir durante el último mes, respecto a las causas de dichos problemas, fue 
el ruido ambiental proveniente del exterior, específicamente el ruido vehi-
cular, lo cual coincide con los hallazgos presentados por Őhrström, Hadzi-
bajramovic, Holmes y Svensson (2006, p. 116).

Si bien en este caso las mediciones de ruido se realizaron durante hora-
rios diurnos, esta respuesta se encuentra correlacionada significativamente 
con los niveles de ruido (Leq) identificados en el muestreo, con un p-valor de 
.009; de tal forma que, a mayor ruido de tráfico presente, más manifestacio-
nes de problemas para dormir asociados al ruido ambiental. Esto puede de-
berse a que, como se explicó en el Cuadro 3, las vías seleccionadas son 
mayormente de uso comercial y alimentadora, por lo que cuentan con cons-
tante circulación vehicular las 24 horas del día.

Por otra parte, la variable de problemas para dormir a causa de ruido 
ambiental proveniente del exterior se encontró significativamente asociada 
a la variable de calidad subjetiva del sueño, con un p-valor de .002. Esto 
significa que, a mayor presencia de problemas para dormir por esta causa, 
la percepción de la calidad del sueño tiende a ser más negativa.

Puede afirmarse que, aun cuando los niveles de ruido identificados en 
el presente estudio no se encontraron directamente asociados a la calidad 
subjetiva del sueño, se presenta una asociación indirecta entre ambas varia-
bles de estudio, puesto que ambas se encuentran significativamente asociadas 
a la variable problemas para dormir a causa del ruido ambiental exterior. Por 
lo tanto, es correcto afirmar que, durante el último mes, el 45.2% de los in-
tegrantes de la muestra presentaron trastornos del sueño asociados al ruido 
ambiental por tráfico vehicular. Este resultado coincide con lo expuesto por 
De Santillana et al. (2010, p. 8), quienes señalan que los trastornos del sue-
ño presentan una elevada prevalencia en la población de los países indus-
trializados.

Por otro lado, aunque Álvarez (s.f.) establece que los efectos que el 
ruido ejerce sobre el comportamiento del individuo tienen que ver mayor-
mente con su rendimiento, en el caso del presente estudio no fue posible 
establecer una correlación significativa entre las dos variables. Sin embargo, 
se presentó una correlación significativa entre el rendimiento y la calidad 
subjetiva del sueño, con un p-valor de .000, lo cual significa que a mayor 
percepción negativa de la calidad del sueño, mayor presencia de problemas 
sobre el rendimiento diario. Este resultado coincide con lo expuesto por 
Quevedo y Quevedo (2011, p. 50), quienes consideran que la calidad del 
sueño es uno de los factores que se ligan directamente al desempeño del in-
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dividuo, y con Carskadon (1990, p. 5), quien identifica una relación entre el 
sueño insuficiente y la somnolencia diurna.

Considerando que la calidad subjetiva del sueño presentó una correlación 
significativa con la variable problemas para dormir a causa del ruido am-
biental exterior, se puede inferir que ésta última se encuentra asociada indi-
rectamente al rendimiento. En este sentido, el 26.8% de la muestra percibe 
un efecto negativo sobre su rendimiento diurno, lo cual es reconocido por la 
OMS (1999, pp. 4-5) como un efecto de índole psicológica.

Conclusiones

El ruido vehicular es un contaminante ambiental que genera problemas 
de salud, tanto física como psicológica, en las personas que se exponen a él 
de manera continua. Los pobladores de zonas urbanas resultan ser los más 
afectados ante este fenómeno, sobre todo cuando habitan cerca de vías que 
son altamente transitadas. En el caso de la ciudad de Matamoros, Tamaulipas, 
puede afirmarse que los niveles de ruido vehicular exceden los límites máxi-
mos permisibles establecidos por los organismos internacionales en materia 
de ruido ambiental.

Así mismo, queda en evidencia que el ruido vehicular identificado en 
los diferentes puntos de la ciudad se asocia a la calidad del sueño de los 
pobladores de la mancha urbana, y que la calidad del sueño se relaciona, a 
su vez, con el rendimiento de la población de estudio.

Por lo tanto, se considera que las estrategias preventivas deberían estar 
en función de:

1) La regulación pertinente y actualizada respecto a la emisión de 
ruido ambiental por vehículos automotores en circulación, lo que 
implicaría que las autoridades en la materia desarrollen estudios a 
largo plazo, e incluso que establezcan estaciones fijas de monitoreo.

2) La educación a la población sobre medidas preventivas para realizar 
las adaptaciones pertinentes en su hogar y protegerse del ruido ex-
terior.

3) Promover el establecimiento de un programa de verificación conti-
nua de las condiciones de los vehículos automotores activos, sin 
importar el orden de procedencia, lo que serviría además como un 
censo real de las unidades que transitan.
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Por otro lado, es importante que las autoridades municipales, estatales 
y federales realicen estudios de ruido ambiental a largo plazo que aseguren 
el cumplimiento normativo, así como incluir tal cumplimiento en la agenda 
de las diferentes instituciones de salud de las áreas urbanas.

Por último, se considera pertinente la ampliación del estudio a otras 
zonas, así como la evaluación de los niveles de ruido en horarios vespertinos 
y nocturnos, que permita tener una mejor comprensión del comportamiento 
del ruido ambiental durante la noche.

Respecto al proyecto de ruido ambiental por tráfico vehicular, que ori-
ginó el presente trabajo de investigación, se considera pertinente la conti-
nuación de trabajo de campo para obtener información en muestras más 
extensas y con tiempos de medición más amplios.
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